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\TISTO:

El Expediente con Formulario DIPDPE-UA-0Il, registro N'
VIR-2022011750 de fecha t9 de septiembre del 2022,

presentado por Ráquel Jiukam Yuu;

CONSIDERANDO:

Que, en el numeral 30.5 (H Decreto Legislativo N" 1195 -
Ley General de Acuicult¡¡ra, dispone que el Ministerio de la Producción y los Gobiemos Regionales otorgan

rutorizrcioncs y concesiones, para desarrollar la actiüdad acuícol4 según corresponda sus competencias,

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 33' del

Reglamento de l¿ Ley General de Acuicultufa aprobado por Desreto Supremo N" 003-2016-PRODUCE,

establecen que el acceso a la actividad acuicol4 requiere el cumplimiento de los reqüsitos señalados en el

Texto Único de Proc€dimietrtos Administrativos-TLTPA;

Que, mediante el Expedienle del visto, [a recrlrente solicita se

le otorgue Autorización para desarrollar la acüüdad de Acuicultura de Recursos Limitados - AREL, con las

especies: "Tilepia" Oreoch¡omis niloticus, y "Paco" Piaractus brachypomu, e¡ la CC. NN Huascayacu,

distrito y provincia de Moyobamb4 Departamento de San Maníni

Que, asimismo en el documelto present¿do, Ia recurrente se

compromete a cumplir compromisos sanita¡ios, buenas prácticas acuícolas, mane.io de residuos y aflúentes,

participación de capacitación y asistencia técnica y la presentación de informes semestrales de las actividades

acuicolas realizadas;

Quq mediante Resolución Administrativa N" 0175-2022-

ANA-AAA.H-ALA.ALTO MAYO, donde se otorga el Permiso de Uso de Agua Superñcial para Uso

Productivo Acúcola,

Que- con Informe N' 122-20224RSM/DIREPRO-DIPDPE-
UA, de fecha 22 de diciembre del 2022, concluye que la recurrente ha cumplido con los requisitos establecidos

en el Procedimiento N" I I de¡ TTIPA de la Drección Regionat de la Producción - Gobiemo Regional de San

Martin, aprobado con la Ordenanza Regional N" 0l 5-202l -GRSlvf/CB, asimismo ha cumplido con los

procedimientos establecidos en la VLrA I .0;

Est¿ndo a lo informado por la Unidad de Acuicultura, con el

üsto bueno de la Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquerq con la üsación de ta Dirección de Regulación

y Fiscalización, y la Oficina de Planeamiesto Sectoria¡;

De conformidad con lo establecido en el D-L N" 1195, Ley
Gensrat de Acuicultur4 su Reglamento aprobado por el D S. l.¡" 003-201ó-PRODUCE y su modificatoria D-S.

N" 002-2020-PRODUCE, en mncordancia con el D.S. No 010-2000-PE, D.S. If 017-20t 7-PRODUCE R-M-

N" 040-2019-PRODUCE, la Ordenanza Regional N' 015-2021-GRSIWCR y su modificatoria D.R. N" 004-

20226RSIWGR y la R.E.R. N 022-2023-GRSIWGR

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. OtOfg'T A RAQI'EL JTUKAM
YUU, identificads co¡ DNI No 48950441, Autorizción para desarrollar la actividad de Acr¡icultura de

Recursos Limil¿dos - AREL, con las especies: "TilePie" Oreochromis ,tiloticu, y "Ptco" Piaraclus
brach¡.pomus a través de ta uúlizacióo de un estanque seminatural, con un espejo de agua de cuatrocientos

treinta y uno metros cuadrados (431.00 m2t ubicado en las coordenadas geográ,ficas WGSt4: 05' 51' 20.77"

SUR; 7?" 10' 42.22" OESTE, ubicado en la CC. NN Huascayacu, distrito y proüncia de Moyobamb4

Departam€nlo de San Martin;
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ARTICLTLO SEGI]NDO. - La Autorización a la que se

refiere el articulo primero, se otorga por un periodo de treintr (30) eños, debiendo el beneficiario cumplir
con las siguientes condiciones:

a) Prever que e[ desarrollo de sus activid¿des no afecte el medio ambiente o altere el equilibrio
bioecológico del sistema hidrico circundante.

b) Cumplir con loslineamientos sanitarios establecidos por el SANIPES, para Ia acuicultura de Recursos

Limitados -AREL.
c) Paficipar de las actividades de capacitación y asistencia técnic4 que Promueve PRODUCE y los

Gobiernos Regionales, a través del extensionismo acuícola.

d) Aplicar buenas prácticas acuicolas.
e) Cumplir con las normas generales y sectoriales principalmente sobre el manejo de residuos sólidos y

afluentes.
f¡ Dedlcar su actividad especificamente al cultivo de las especies est¿blecidas en e[ anío.rlo primero.
g) El cultivo de la especie de Tilapia autorizad4 está establecida en el plan de manejo aprobado con la

Resolución Ministerial N" 040-20 I 9-PRODUCE.
h) La eventual ampliación de las actividades producúvas hacia otras especies o hacia otros cuerpos de

agu4 requeirá de autorización preüa de la Dirección Regional de la Producción.
El titular de la autorización está obligado a informar al SANIPES respecto a cualquier epizootia o
brote infeccioso, que se presente.

j) Presenur los ioformes de Estadistica Pesquera mensual y seme$ral de las actividades realizadas y los
resultados obtenidos, utiliz¿ndo los formularios establecidos, alcanzando como plazo máximo a los

siete (07) días catendario de finalizado cada mes y cada semestre, tespectivamenle.
k) La transferencia en propiedad o posesión de las respectivas instalaciones acuicolas, deberá ser

comunicada a la Dirección Regional de la Producción de San Martin.
t) En caso del acogimiento del titula¡ de la actividad al fraccionamiento de pago de muitas, y adeude el

integro de dos (02) cuotas o no pague el intego de Ia úlüma cuola dentro del plazo establecido por el

administrado pierde el beneficio, est¿blecido mediante el Decreto Supremo No 017-2017- PRODUCE.

ARTÍCULO TERCERo.- La utitización del objeto de la
zación con una finalidad distinta a aquella para la cual fue otorgad4 el incumplimiento de los objetivos

jados en el Proyecto que moúvó su otorgamientq no acreditar la ejecución de su proyecto dentro los plazos

idos en la normatividad vigentq el incumplimieato de las normas ambientales, así como de lo
€stablecido en los articulos precedentes, serán caus¿les de caducidad det derecbo otorgado y estará sujeta a

las sanciones que correspondan.

ARTiCULO CUARTo. - Según Resolución del
. Superi¡tendente Nacional de los Registros Públicos N" 23E-2016-SLTNARP/SN, aprueba la Directiva

06-201ó:SUNARP/SN, que establece los procedimiantos y requisitos exigibles para la inscripción de las

concesiores ¡r autorizacio¡es de acuicultura, así mmo tos derechos derivados de ellas, para str cumplimiento
por pafe del admi nistrado,

ARTÍCLiLO OUINTO - Remitir copia de la prese¡te

Resolución Directo¡al Regional a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobierno Regional de

San Martin, a la Autoridad Admin¡strativa del Agua - Huallaga, SANIPES, publiquese en e¡ Catastro

AcuicolaNacional @
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